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Propuestas de Staj al Pleno de la Junta de Personal de fecha 
30 de septiembre de 2011, y votos del resto de sindicatos
1.- Que se solicite al Presidente del nuevo Gobierno asturiano que valore la posibilidad de plantear la devolución de las competencias en materia de Justicia asumidas por los Gobiernos anteriores, tal y como se está valorando en la comunidad autónoma de Madrid, máxime cuando mas de 850 compañeros destinados en Asturias lo han solicitado por escrito al Gobierno anterior, y habida cuenta también del rechazo frontal planteado por los Gobiernos autonómicos de Murcia, Castilla La Mancha y Baleares para asumir este tipo de competencias.

CSIF: No    CCOO: No    CSI: Abst.   USIPA: No
2.- Que se solicite al Consejero de Hacienda y Sector Público para que abra a la mayor brevedad una convocatoria para la incorporación VOLUNTARIA del personal al servicio de la Admón. de Justicia destinado en Asturias al complemento ligado a la productividad (carrera profesional), a fin de dar por finalizada la discriminación que sufrimos frente al resto del personal funcionario gestionado por el Principado de Asturias.

CSIF: No    CCOO: No    CSI: No   USIPA: No

3.-  Que se solicite la inmediata constitución de la Mesa Sectorial de Justicia en Asturias, a fin de iniciar a la mayor brevedad la negociación de todos los temas pendientes tales como: a) una regulación del procedimiento de selección de personal interino como paso previo para una posterior convocatoria de bolsas de trabajo; b) una regulación del sistema de provisión de puestos de trabajo mediante sustitución (horizontal y vertical) y comisiones de servicio; c) aprobación del nuevo calendario laboral para el año 2012, con las modificaciones que se puedan acordar respecto del actualmente vigente.

CSIF: Si   CCOO: Si   CSI: Si  USIPA: Si
4.- Que se solicite al Sr. Consejero de Hacienda y Sector Público del Principado de Asturias la constitución de un foro específico de negociación de las cuestiones que afectan a las competencias en materia de Justicia asumidas por el Gobierno anterior, que tenga independencia de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma, en base a lo establecido en el art. 496 e) de la LOPJ, teniendo en cuenta las peculiaridades estatutarias que presenta el colectivo de funcionarios de los Cuerpos de Auxilio Judicial, Tramitación, Gestión y Médicos Forenses, y conforme se ha llevado a cabo en otras comunidades autónomas como Cataluña.
CSIF: Abst.   CCOO: Abst.   CSI: Si  USIPA: Si
5.- Que hasta que por parte del Gobierno asturiano se adopten decisiones al respecto de lo manifestado en las dos peticiones anteriores, se requiera al Consejero de Hacienda y Sector Público para que TODOS LOS TEMAS OBJETOS DE NEGOCIACION relativos a medios materiales y de personal al servicio de la Admón. de Justicia en Asturias sean tratados, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN MESA SECTORIAL DE JUSTICIA.

CSIF: Abst.    CCOO: Abst.   CSI: Si   USIPA: Si

6.- Que se requiera al nuevo Director General de Justicia de Asturias para que reivindique la mesa específica de Justicia o, en su caso, la Mesa Sectorial de Justicia, como foro único de negociación de los temas que afectan a medios materiales y de personal al servicio de la Admón. de Justicia gestionado por el Principado de Asturias.
CSIF: Abst.   CCOO:  Abst.   CSI: Si    USIPA: Si

7.- Que se exija al Consejero de Hacienda y Sector Público del Principado de Asturias, y al Director General de Justicia, la inmediata suspensión del proceso de implantación de la Nueva Oficina Judicial en ninguna localidad asturiana, habida cuenta de las deficiencias y problemas que está generando esta implantación en las localidades pioneras gestionadas por el Ministerio de Justicia, y habida cuenta de la situación económica actual, que generaría una implantación deficitaria en materia de medios y personal. 
CSIF: Si   CCOO: No   CSI: Si  USIPA: Abst

8.- Que se requiera al Consejero de Hacienda y Sector Público para que se retome de inmediato para el presente año 2.011 y sucesivos la convocatoria de ayudas de Acción Social para el personal de Justicia, retiradas el pasado año por el Gobierno anterior de forma unilateral.
CSIF: Si    CCOO: Si    CSI: Si   USIPA: Si
9.- Que se solicite al actual Director del Instituto Asturiano “Adolfo Posada”  una reunión urgente con la Comisión Permanente de esta Junta de Personal.
CSIF: Abst.   CCOO: Abst.   CSI: Si   USIPA: Abst

10.- Que se solicite a los Directores Generales de Justicia y de la Función Pública para que informen a esta Junta de Personal sobre las competencias que ostenta actualmente cada una de esas Direcciones Generales en materia de gestión medios materiales y de personal de los Cuerpos de Auxilio Judicial, Tramitación, Gestión y Médicos Forenses, así como sobre quiénes son los Jefes de Servicio y de Sección en cada Departamento.

CSIF: Abst.   CCOO: Si   CSI: Abst.   USIPA: No
11.- Que se solicite información al Director General de Justicia en relación a la posible fecha de traslado del personal destinado en Gijón a la nueva sede judicial de esa localidad, remitiendo a esta Junta de Personal los últimos detalles en materia de mobiliario y otras cuestiones que afectan a dicha sede, así como que informe sobre los proyectos de nuevas sedes o renovación que se estén planteando para otras localidades en esa Dirección General de Justicia.
CSIF: Si   CCOO: Si    CSI: Abst.    USIPA: Si

12.- Que se solicite al Director General de Justicia cuál es la postura del Principado de Asturias en cuanto a proposición de nuevos Organos Judiciales para los años 2011 y 2012, así como la postura del Ministerio de Justicia sobre esta cuestión.

CSIF: No    CCOO:  No   CSI: Abst.   USIPA: Si

13.- Que  se requiera a la Dirección General de Justicia para que haga entrega al Presidente o a la actual Secretaria de este Junta de Personal de las llaves de los locales que ocupa en Oviedo y Gijón el sindicato UGT, dado que tras las elecciones sindicales celebradas el pasado mes de marzo ya no es representativo en nuestro ámbito autonómico, y sin embargo sí que lo son otras dos organizaciones sindicales (CSI y USIPA) que carecen de local sindical en ambas localidades.
CSIF: No    CCOO: No    CSI: Si    USIPA: Abst
14.- Que, conforme a lo establecido en el art. 9 del Reglamento vigente de esta Junta de Personal, se elija en este acto un Vicepresidente de esta Junta, proponiéndose para ello por parte de la organización STAJ a José Mª Alejo García (Chema).
Propuesta no votada.

15.- Que se abra una cuenta de correo electrónico específica para uso exclusivo de esta Junta de Personal, bajo la denominación “juntapersonaljusticiaasturias@gmail.com”.

CSIF: Si    CCOO: No   CSI: Si   USIPA: Si

16.- Que se solicite a la Dirección General de Justicia la convocatoria del programa de reconocimientos médicos VOLUNTARIOS para el personal de Justicia gestionado por el Principado de Asturias para el año 2.012 .

CSIF: Si    CCOO: Si    CSI: Si   USIPA: Si

17.- Que estando próximo el envío de agendas para el año 2.012 a todos los Organos Judiciales radicados en Asturias, se solicite a la Dirección General de Justicia que las agendas enviadas sean similares, cuando menos, a las remitidas los años 2007 y 2008, y sen envíen a cada centro de trabajo en un número igual al de la plantilla existente en cada Organo Judicial, acabando de una vez con el progresivo deterioro de un servicio tan esencial para nosotros que ha ido cayendo en picado durante los años 2.009 y 2.010. Y que igualmente se envíe a cada centro de trabajo todo el material de oficina que se solicite.
CSIF: Si    CCOO: Si   CSI: Si    USIPA : Si

18.- Que se requiera en este acto al anterior Secretario de la Junta de Personal al servicio de la Admón. de Justicia en Asturias, Luis Pérez Alvarez, que a la mayor brevedad ponga a disposición de la actual Secretaria, Elena Menéndez Valdés, la llave del buzón destinado a recepción de correspondencia de esta Junta de Personal, así como la documentación, actas de las sesiones del Pleno celebradas durante todos los años en que desempeñó el cargo, así como libros y/o material que obre en su poder, conforme a lo establecido en el art. 19 del Reglamento de esta Junta de Personal.
CSIF: Si    CCOO: Si    CSI: Si    USIPA: Si
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